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ANEXO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA Y EL COLEGIO LA SALLE EL 
CARMEN PARA EL AÑO 2023. 

Melilla, a 15 de mayo de 2023 

REUNIDOS 

De una parte la Excma. Sra. Dña. Elena Fernández Treviño, en su calidad de Consejera de Educación, Cultura, Festejos 
e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla, en virtud de las competencias que le atribuye el artículo décimo del 
Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

De otra parte D. Jorge García Gamero, en calidad de Director del Colegio La Salle El Carmen con N.I.F. R2900123G, 
domiciliado en la Plaza San Juan Bautista de la Salle núm. 2. 

Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio y una vez 
obtenida la aprobación y autorización, en su reunión de fecha 15 de mayo de 2023 del Consejo de Gobierno (Resolución 
núm. 374) de acuerdo con lo previsto en el art. 16.8 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (BOME Extraord. nº 2, de 30/01/2017). 

EXPONEN 

PRIMERO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla ejercerá competencia en la promoción y fomento de la cultura en todas 
sus manifestaciones y expresiones, según lo establecido en el artículo 21.1.15ª de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de 
marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla (BOE nº 62 de 14 de marzo de 1995). 

Entre las competencias que le son encomendadas a la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad tras 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 19 de diciembre de 2019 (BOME extraordinario núm. 43 de jueves 19 de 
diciembre de 2019) se encuentra la siguientes: 

“5.2.2. En materia de Relaciones Interculturales 

El fomento de las actividades que conlleven y fomenten el conocimiento, por todos los melillenses, de las culturas de 
cada comunidad, a modo de interrelación más profunda de todas ellas. 

Favorecer las actividades, jornadas e intercambios culturales.” 

SEGUNDO.- La Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad no cuenta con espacios propios ni personal para 
el desarrollo de las acciones formativas que contemplan el Proyecto “Aulas Interculturales". Que el Colegio La Salle El 
Carmen ha venido cediendo sus instalaciones para el desarrollo de programas formativos fomentados por asociaciones 
sin ánimo de lucro que colaboran con la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad. 

TERCERO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la Consejería de Cultura y Festejos, contempla en sus 
presupuestos anuales partida presupuestaria para atender a esta asociación. Asimismo, el presente convenio se 
encuentra incluido en el Plan Estratégico General de Subvenciones de la Consejería de Educación, Cultura Festejos e 
Igualdad para los años 2023, 2024 y 2025 (BOME extraordinario núm. 9 de fecha 02/03/23). 

CUARTO.- Que el Colegio La Salle El Carmen ha venido desarrollando actividades culturales que fomentan en el 
alumnado una serie de valores imprescindibles en la convivencia de las diferentes culturas que conviven en nuestra 
ciudad, participando también en los concursos promovidos por la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad. 

QUINTO.- Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento, aprobado por 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la concesión de subvenciones nominativas previstas en los 
Presupuestos Generales del Estado. Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, prevé que se pueden conceder de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los 
Presupuestos Generales del Estado. Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de 
Subvenciones, establece que "Los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas 
nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo 
que a este respecto establezca su normativa reguladora", Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
determina que "el acto de concesión o el convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos 
de lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones". 

SEXTO.- Con fecha 15 de mayo de 2023 se acuerda aprobar y autorizar por parte del Consejo de Gobierno mediante 
Resolución núm. 374 la suscripción del presente convenio que viene a articular la concesión de la subvención prevista 
nominativamente en los Presupuestos Generales de la Ciudad de Melilla, debiéndose publicar el presente convenio en 
el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla de conformidad con lo recogido en el artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre de Régimen Jurídico del Sector Público. 

En su virtud, ambas partes, en la representación que ostentan, acuerdan suscribir el presente convenio que se regirá 
con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO. 

El objeto del presente convenio es el desarrollo del Proyecto “Aulas Interculturales” con el Colegio La Salle El Carmen, 
que incluye una serie de actividades, entre otras, las que se organizan con la Asociación Escuela de Flamenco, la 
Asociación Mem Guimel, el Seminario Permanente y el Grupo Promotor de Lengua y Cultura Amazige, la Asociación 
Proyecto Alfa y la Comunidad Hindú, y el uso de instalaciones compartidas de formación para promover los valores de 
la interculturalidad y la pluralidad lingüística. Asimismo, esta actividad está abierta al desarrollo de cualquier acción de 
naturaleza formativa y lingüística de la diversidad cultural que pueda concurrir a lo largo del año por parte de la Consejería 
de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad. 

Se desarrollará una colaboración constante y estrecha entre ambas organizaciones para lo cual se articulará una red 
amplia y continua de intercambio de información, publicaciones y cualquier tipo de material que sean de interés para 
dichas entidades. Del mismo modo, se podrán efectuar estrategias conjuntas de comunicación respecto a actividades, 
proyectos y causas que competan a ambas partes que incluirán la cesión de los espacios necesarios para el desarrollo 
del Proyecto “Aulas Interculturales”, y aquellas actividades de naturaleza formativa y lingüística para el uso compartido 
de sus instalaciones. 
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